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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: ADQUISICION DE UNA ALZADORA HORIZONTAL DE PILA ALTA CON UNIDAD 

DE COSEDORA, PLEGADORA Y CORTADORA DIGITAL, PARA LA IMPRENTA DEL BOLETIN OFICIAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 

características de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 

 

La ley 28/1997, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, crea el Organismo 

Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, como medio oficial de la Comunidad de 

Madrid para la edición y distribución del diario Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid  y otras 

publicaciones.  

 

Entre las funciones atribuidas por la Ley 28/1997, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales 

y Administrativas, de creación del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid, se encuentran la confección, composición, fotomecánica, montaje, impresión y 

encuadernación de toda clase de libros, anuarios, memorias, revistas, impresos, carteles, 

programas y demás publicaciones de edición periódica y singular. Para realizar estos 

trabajos es preciso adquirir una alzadora horizontal de pila alta con unidad de cosedora, 

plegadora y cortadora que proporcione  una alimentación estable, rápida y de gran calidad 

para aumentar la eficacia en la realización de los encargos que recibe la Imprenta del 

Organismo Autónomo.  

 

  

Alcobendas, 19 septiembre de 2022 

JEFE DEL SERVICIO DE PRODUCTOS GRAFICOS 

 

  

 

Fdo.: Jesús Valentín Cerrato Bodega 
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